¿Por qué la Gratuidad debe ser un Principio 

Rector de la Educación Superior en Venezuela?.

Breve Marco Teórico y Normativo-Constitucional:

1. ¿Qué dice la Teoría?

¿Qué es un servicio público?

Básicamente, “es una forma de la acción administrativa en la que la persona pública asume la satisfacción de una necesidad de interés general”.

El Servicio Público y el Interés General

El principio es, a grosso modo y evitando en lo posible la modorra doctrinaria: “Crear un servicio público es, afirmar que el interés general estaría comprometido en caso de no satisfacción de la necesidad social correspondiente, y que la intervención de una persona pública es indispensable para atenderla”.

Consecuencias: “El servicio público, contrariamente a la empresa privada, puede muy bien funcionar con pérdidas. Es, incluso una de sus razones de ser: a él le incumbe satisfacer necesidades cuya no rentabilidad descarta la empresa privada. La persona pública solamente puede, mediante el impuesto, transferir a la colectividad, el financiamiento del servicio”

Respecto a la Gratuidad: “La gratuidad es, pues, la regla para numerosos servicios (enseñanza, mantenimiento de la vialidad, salvo la excepción reciente de las autopistas con peaje, asistencia, etc,); incluso, en los casos en que  se exija una contrapartida financiera al usuario, ésta puede ser inferior al precio de costo. Es únicamente en el caso del servicio industrial y comercial, que la naturaleza misma de la actividad asumida, excluye la gratuidad, y que la gestión tiende, como mínimo al equilibrio, incluso, hasta a un beneficio que permita el autofinanciamiento de la empresa”.

El Servicio depende de una persona pública: “Todo servicio público depende, en última instancia, de una autoridad pública. Aún cuando no tenga, sobre la actividad privada, sino como máximo, un cierto poder de control, el servicio público, en última instancia depende de él”.

2. ¿Qué dice la Constitución?

Art. 102.“La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles (...) La educación es un servicio público (...)”
Art. 103. “Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles (...) La impartida en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado universitario (...)”
3.-Conclusiones:

1.- La educación es un servicio público que se justifica en un interés general: El desarrollo social y humano.

2.- La educación puede funcionar sin intervención de la empresa privada cuyos fines son, de hecho, por naturaleza contrarios a los del servicio público.

3.- La principal tarea de la educación nacional, como servicio público no es el lucro. Por tanto, no es indispensable la rentabilidad económica, podría arrojar pérdidas financieramente hablando, mientras desde otra perspectiva, puede ser considerada una inversión trascendental siempre y cuando satisfaga necesidades sociales.

4.- La educación, ya es financiada por los particulares, a través de los impuestos.

5.- Al no ser considerada una actividad industrial o comercial, la educación no excluye de ninguna forma la gratuidad, por otro lado la reafirma.

6.- La gestión privada de las instituciones de educación superior no contradice la gratuidad como principio. Por el contrario, la gestión privada implica que la administración de las instituciones recae en la autoridad pública quien ejerce cierto poder de control sobre dicha gestión.

4. Apreciación General

Así dicho, la educación para que sea pública debe también ser, fundamentalmente, gratuita. Esto a fin de garantizar el ingreso a las instituciones de educación superior en condiciones de igualdad de oportunidades (como plantea el mandato constitucional), ya que es un hecho, que la disponibilidad financiera se convierte, como se ha convertido, en condicionante del ingreso y permanencia en las instituciones de enseñanza universitaria o superior. No creemos que la gratuidad sea un principio que se pueda manifestar en lo inmediato, pero eso no obsta, para que pensemos, que la gratuidad de la educación superior o universitaria debe regir de ahora en adelante, considerando las circunstancias opresivas de miseria, exclusión y atraso del pueblo venezolano, como garantía para la materialización efectiva de un derecho humano primordial como lo es, la educación.
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